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EXPTE N°: 334/16.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 26 de octubre de 2020.-

Cédula n°:1561/20
JUICIO: VILLAFAÑE MARIO GUSTAVO c/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. s/ COBRO DE
PESOS.-

Se notifica a AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A.,, DEMANDADO,

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 23 de octubre de 2020.-  Téngase presente lo manifestado. Asistiendo razón al
solicitante: Procédase de conformidad a lo ordenado el 28/07/2020. Líbrense cédulas.-//
Concepción, 28 de julio de 2020.-Téngase presente el domicilio digital constituído por el accionante.
  No habiendo contestado la accionada a la intimación del 13/07/2020 (según registro SAE): Désele
por decaído el derecho que ha dejado de usar. En consecuencia, las subsiguientes notificaciones se
realizarán en los estrados de este Juzgado con las excepciones previstas por el art 22 CPL.  Siendo
el trámite procesal correspondiente: Notifíquense personalmente las providencias del 06/07/2020 y
la del día de la fecha.-  Fdo Dr. ROBLEDO GUILLERMO ALFONSO.- Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO.-

Actuación firmada en fecha 27/10/2020
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